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“La educación superior nunca ha sido tan importante para el futuro del mundo en desarrollo como lo es ahora. (...) La educación superior ha de emprender la transformación y renovación más radicales que jamás haya tenido por delante, de forma que la sociedad contemporánea, que en la actualidad vive una profunda crisis de valores, pueda trascender las consideraciones meramente económicas y asumir dimensiones de moralidad y espiritualidad más arraigadas. (...) Los sistemas de enseñanza superior  tienen que acrecentar su capacidad de vivir dentro de un contexto caracterizado por la incertidumbre, de cambiar  y de suscitar el cambio, de responder a las necesidades  sociales y de promover la solidaridad y la  equidad”. (UNESCO, 2002)

Introducción 

La formación integral como propósito misional de la universidad y la educación superior se convirtieron en uno de los temas de mayor recurrencia y preocupación, en la actual crisis de valores que atraviesa la sociedad en general. Por eso las universidades han incorporado en sus proyectos educativos institucionales, propósitos expresos que contribuyen con la educación integral de los estudiantes de los programas de pregrado, y aún de los de postgrado, los cuales se expresan de diversas maneras en las estructuras curriculares. 

Para la actual administración de la Universidad del Cauca, el tema es de gran interés y aspecto prioritario a tratar en los procesos de reforma académica y curricular que actualmente adelantan todas las unidades académicas. El presente documento recoge la propuesta de creación del componente curricular transversal a todos los programas académicos que ofrece la institución sobre la formación en el campo social y humanístico, la cual es desarrollada por un Comité de Trabajo, con representación de todas las facultades, conformado mediante Resolución Rectoral 346 de 28 de junio de 2005, sobre la base de un documento elaborado por la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales,  y la coordinación general de la Vicerrectoría Académica.

1. Antecedentes
El reconocimiento que la Universidad del Cauca ha ganado en los procesos culturales y académicos de la región y del país se debe, en gran parte, al énfasis humanístico que imparte en los diferentes niveles de formación. Sin embargo, es quizá a partir de la creación de la Facultad de Humanidades en 1970 que este eje académico adquirió una preocupación central en la elaboración de los currículos de los programas de pregrado, y en la investigación, la docencia y la extensión. Reforzado con el trabajo de la recién creada Facultad de Ciencias de la Educación, hacia el año de 1972, y con la introducción de procesos de descentralización, esta área de formación se incorporó como un componente, a mediados de los ochenta, en lo que se llamó el “Nuevo Modelo de Universidad”. 

Para el año de 1987, durante un seminario permanente sobre la Educación, se planteó el tema como tal y se resaltaron varios aspectos que indicaban una preocupación por generar una orientación integral en la Educación Superior. En un documento de rectoría, que recogía sus conclusiones, se consideraba lo siguiente:

“Por intermedio de su actividad académica la Universidad asumirá la responsabilidad de:

- Educar a sus estudiantes como ciudadanos participantes, solidarios y con una sólida Formación Humanística.

- Producir y apropiar conocimientos acordes con el avance científico, cultural y tecnológico.

- Preparar a los profesionales para que estén en capacidad de atender los problemas prioritarios de la región y del país”. 

Para lograr estos objetivos proponía la siguiente estrategia:

Incluir en todos los planes de estudio asignaturas y prácticas orientadas a la formación de valores, a la apropiación de métodos, al desarrollo del espíritu científico y a despertar la sensibilidad y la solidaridad responsables con los problemas sociales. Se tomarán los procesos económicos, sociales, políticos y culturales como referentes de conocimiento
. 

Se enfatizó igualmente en la necesidad de hacer estudios sobre la región y el país en los que se buscaba la vinculación y la proyección de la Universidad con el análisis y solución de los diversos problemas y el desarrollo de las potencialidades de las comunidades. A su vez, se discutió lo inherente a la flexibilidad curricular y a la interdisciplinariedad, procurando realizar acciones académicas para promover el trabajo por grupos de profesores de los distintos Departamentos y Facultades. Es claro que desde esa época el tema del currículum está pensado en la dirección de propiciar una formación integral en que los aspectos humanísticos y la profesionalización se relacionen para establecer un perfil del estudiante lo más completo y armónico posibles, en función no solamente de su especialidad sino de su papel en la sociedad. 

Por otra parte, en junio de 1988, el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (ICFES) y la Facultad de Humanidades de la Universidad del Cauca, organizaron el Primer Seminario Nacional sobre Formación Humana y Social en las Instituciones de Educación Superior. En ese evento se insistió sobre la dimensión sustancial del aspecto humanístico en la Formación Integral, que debían configurar -junto con lo científico y lo tecnológico- todos los programas de Educación Superior y se destacó la importancia de la relación entre los procesos de profesionalización y el entorno cultural y étnico de las regiones para definir la formación y el perfil de los egresados
. Ante ciertas prácticas que reducían la Formación Humanística a un listado de materias y actividades puramente complementarias, se propuso que las instituciones avanzaran con ese derrotero en la consolidación de unas políticas integrales. En las conclusiones del Seminario se recomendó que la formación social y humanística debiera desarrollarse de manera sistemática en los programas, proponiendo para ello tres planos relacionados:

- La generación de una atmósfera que cree y mantenga actitudes positivas hacia el hombre y la sociedad, un espíritu crítico y el compromiso de participación en el acaecer social, sin distinciones de grupo, raza, credo o sexo.

- La introducción en todas las cátedras, inclusive en las técnicas, de información, problemas, discusiones y debates sobre los aspectos sociales y humanos implícitos en toda asignatura.

- La oferta de cursos específicos de las áreas social y humanística que se consideren convenientes para los diferentes programas y carreras
.

A la luz de estas reflexiones, la formación social y humanística no se entiende como un simple “componente” o “agregado” de materias, sino como una dimensión esencial y constitutiva de la formación del profesional. Desde esta perspectiva, la Universidad abordó la definición del Proyecto Educativo Institucional, en el cual se plantea la formación integral como un aspecto esencial del trabajo universitario y como elemento característico, a manera de “sello distintivo” de los egresados de la Universidad del Cauca.

El Proyecto Educativo Institucional y la Formación Integral

El Proyecto Educativo Institucional es la herramienta que permite expresar los grandes propósitos y finalidades. Se entiende como la carta de  navegación que orienta el rumbo de la institución y define la filosofía, las políticas y los criterios para el cumplimiento de las funciones sustantivas de la universidad.
Entre 1996 y 1998, la Universidad del Cauca debatió su Proyecto Educativo Institucional, finalmente aprobado por el Consejo Superior (Acuerdo 096 del 22 de diciembre de 1998). En él, son de suma importancia los aspectos sociales y humanos para la Formación Integral de los estudiantes. La Visión y Misión consignadas en el documento comprometen de lleno estas dimensiones esenciales de la vida de la Universidad. 

En la Visión se afirma que: 

“La Universidad del Cauca, fiel a su lema "Posteris lumen moriturus edat" tiene un compromiso histórico, vital y permanente con la construcción de una sociedad justa en la formación de un ser humano integral, ético y solidario”.
Se aspira a que con esta formación se contribuya al desarrollo de una sociedad justa y equitativa. El egresado de la Universidad se plantea esencialmente como un individuo o ser que contribuirá con sus conocimientos y su formación al desarrollo social y a la generación de riqueza y bienestar social.

En la Misión se afirma que:

“La universidad, fundada en su tradición y legado histórico, es un proyecto cultural que tiene un compromiso vital y permanente con el desarrollo social, mediante la educación crítica, responsable y creativa”. 

A partir de este enunciado se puede entender lo cultural en forma amplia, como un trasfondo que ha de dar sentido a las políticas de formación integral y concretar intenciones propias de una educación para el impulso del conocer y del hacer y el desarrollo armónico del ser y de la sociedad. Por ello, en un documento del Comité Curricular Central
 que proyecta los enunciados filosóficos del PEI para aplicarlos a lo que debe entenderse como Formación Integral, se afirma:

“Dicha formación integral se ve refrendada en la misma misión, cuando a continuación enuncia que la universidad forma personas con integridad ética, pertinencia e idoneidad profesional y demócratas comprometidos con el bienestar de la sociedad, en armonía con el entorno. Una educación crítica asume el sentido de conocer, discernir y establecer un juicio; propende por el desarrollo cognitivo del individuo. La educación con responsabilidad, entendida ésta como la capacidad de asumir, cuidar y responder, facilita el desarrollo del ser frente a su entorno
.

En sus propósitos el PEI promueve “liderar procesos de desarrollo socio-cultural, científico y tecnológico a través del cumplimiento de las funciones de investigación, formación y servicio comunitario, procesos encaminados a mejorar las condiciones de vida de la población en la región”
. De esta manera, valida y reafirma el carácter de la formación integral de los estudiantes, en la que la parte social y humana es determinante. 

El PEI, como derrotero ineludible del quehacer universitario, es el referente a seguir en los procesos de autoevaluación con fines de reforma académica y curricular, porque en él se encuentran consignados el ser y el deber ser de la Universidad como institución de Educación Superior. En sus formulaciones, que incluyen los lineamientos y políticas del Estado en materia de Educación Superior, de Ley 30 de 1992, los postulados y principios de la Ley General de la Educación, Ley 115 de 1994, así como toda la normatividad relacionada con los procesos de evaluación, registro calificado y acreditación de programas, se pretende garantizar una educación de calidad, que permita la formación integral de sus estudiantes.

Se advierte, finalmente, que las concepciones filosóficas y educativas, que en diferentes momentos orientaron la formación integral, se aproximan en sus aspiraciones y postulados básicos. 

2. Las reformas académicas y curriculares 
El Comité Curricular Central y la Vicerrectoría Académica de la Universidad del Cauca, en acción mancomunada con los Decanos y otros miembros de la comunidad académica, realizaron durante el año 1999 un trabajo de reflexión acerca de la cuestión curricular y sus análisis arrojaron conclusiones como estas:

· En las prácticas educativas tradicionales de la Universidad, hay relación limitada entre la academia y la realidad social de Colombia y del mundo. La Universidad dio prioridad a capacitar personas para el desempeño de actividades instrumentales en diferentes campos tecnológicos y descuidó la formación para el compromiso social, aunque –como se ha hecho notar en la anterior selección de documentos- sus normas y concepciones filosóficas e institucionales afirman y reafirman ese derrotero. En algunos programas de las Facultades de Ciencias Naturales, Exactas y de la Educación, Ciencias Humanas y Sociales, Artes y Derecho y Ciencias Políticas podría atenuarse esta crítica. El currículum se ha basado tradicionalmente en una acumulación de contenidos y asignaturas, en el que los conocimientos principales se orientan al saber y al hacer propios de la disciplina, dejando de lado el ser. Frente a ello, se puso de presente la importancia de la formación social y humanística en cada uno de los programas para cualificar la persona, es decir, para generar una experiencia ética, social y cultural integrada en el discurrir del estudiante y referida de manera dialéctica a su profesionalización

· El sistema educativo se ha centrado en la “transmisión” de conocimientos. La investigación aparece en un plano secundario. Ello hace necesario volver a concebir el sentido de las prácticas pedagógicas para buscar que comprometan actitudes y procesos creativos, tanto en lo que concierne a la disciplina, como a la relación de la misma con el entorno social y cultural. Se propusieron cambios en la práctica educativa para fomentar la formación de personas autónomas y trascendentes, es decir, capaces de proyectarse en su sociedad, aportando al crecimiento social y humano. Para ello los currículos deberían buscar la comprensión crítica de la sociedad.

· La puesta en acción del PEI y la implementación de nuevos procesos curriculares debería llevarnos a un ambiente de diálogo abierto con toda la comunidad académica; pues, de lo contrario, se correría el peligro de hacer un trabajo centralizado y vertical que puede reñir con los principios de la Democracia, la autonomía y la participación universitaria.

Finalmente, como resultado del debate que produjo la propuesta de reestructuración curricular, se propuso una estructura de Plan Curricular para los programas de pregrado, aprobada por el Consejo Académico mediante Acuerdo de febrero del año 2000. En ella se incluyen los siguientes aspectos curriculares que harán parte de todos los programas de la institución:

1. Fundamentación en Ciencia y Tecnología

2. Fundamentación disciplinaria que incluye la específicamente relacionada con la disciplina y una práctica social
3. Fundamentación en Investigación

4.  Análisis de Problemas críticos

5.  Formación cultural y socio-humanística 

En el último aspecto se centra nuestro interés, articulado con el anterior de “Problemas críticos” y con algunas relaciones en lo referente a ciencia y tecnología, pues se pretende posibilitar la formación integral de la persona en consonancia con los valores expresados en el PEI, y estimular el respeto, aprecio y reconocimiento de la diversidad cultural en aras de construir, fortalecer y rescatar procesos de identidad colectiva. Así mismo, tener en cuenta problemas que sean más sensibles a la formación que se quiere lograr.

Derivado del trabajo propuesto, se establecieron elementos curriculares transversales en todos los programas de la universidad, a saber: la lengua materna, el idioma extranjero, la formación ciudadana, el contexto, la educación física, ambiental, artística, estética y en sistemas
.

La discusión debe tener, entonces, en cuenta que los procesos de reformas académicas y curriculares se consideran una acción esencial y permanente, de tal manera que permitan y faciliten la solución a problemáticas recurrentes en la formación del talento humano. En la reciente historia de la universidad, en general, se le ha criticado el hecho de haberse centrado en el ofrecimiento de programas académicos de carácter esencialmente profesionalizantes, desarrollados en sedes o campus y con metodologías fundamentalmente presenciales, olvidando que en sus inicios, las universidades eran los campos fértiles para que florecieran el conocimiento, la intelectualidad y los valores. Este proceder le ha impuesto importantes limitaciones para ser factor impactante de desarrollo, e incluso, se le ha acusado de ser la causante de muchos de los problemas sociales actuales, al “producir” profesionales con una fuerte formación profesional o disciplinar, pero carente de condiciones humanas.

La universidad actual se ha dedicado al ofrecimiento de programas de estudio para la cualificación profesional, de tal manera que se logren competencias o habilidades para el hacer “algo”, pero ha desatendido la formación individual y poco ha aportado a la formación integral. Los planes de estudio son generalmente de tipo enciclopédicos, desactualizados, superficiales, redundantes, descontextualizados, como una sumatoria de asignaturas sin ninguna conexión, pensados desde el docente, rígidos y desconectados de los sectores productivos, sociales y culturales. Bajo estos supuestos, los programas de formación profesional poco aportan al desarrollo regional, nacional e internacional.

Podríamos indicar que el futuro de la universidad está relacionado con dos factores importantes: 

· De un lado, la pertinencia, en términos de una universidad articulada con lo global pero más sensible a lo local, lo social y lo individual. Pero éstos, a su vez, deben estar, vinculados a lo local y lo global. Las universidades no pueden permanecer solas, aisladas de la sociedad y sin considerar las demandas que ella les hace. La evolución de la educación superior está ligada al futuro de nuestro cambiante mundo; debe responder efectivamente a la época de cambios o al cambio de época, si se quiere pensar así.

· Una especie de reinvención de la universidad, de tal manera que sea pluricognocitiva, humanista, y, por tanto, orientada hacia el desarrollo humano; integrada, cívica, crítica, libre; centrada en el autoaprendizaje, re-centrada en el estudiante, la autonomía del joven, la formación y no la información; de tamaño controlado, autónoma y descentralizada, planificada de manera continua, evaluada, a todos los niveles (institucional, unidades, carreras, personas), profesionalizada a nivel de todos los actores, internacionalizada y fundamentalmente ética.

En últimas, debe contribuir con la formación que propicia al desarrollo sostenible local y global, social y humanamente justo y ético. Las universidades deben ayudar a colocar al servicio de la humanidad todo aquello que le pertenece al universo.

La universidad tiene ante sí un reto que radica en posibilitar a las personas y a la sociedad el conocimiento y comprensión de las nuevas circunstancias, afrontar las incertidumbres, las dimensiones de complejidad, los cambios fuertes y las potenciales oportunidades que brindan el mundo y los seres humanos. Enfrenta, entonces, el importante desafío de desarrollar su quehacer y labor formativa con calidad, compromiso, responsabilidad, transparencia, eficacia y pertinencia humanista, social, ambiental, económica, científica, técnica, artística, estética y cultural. 

Se pretende que la reforma (académica y curricular), basada en una autoevaluación crítica y consciente, tome como elemento esencial la intención de formación de personas autónomas, conocedoras de los principios éticos, responsables de sus actos, que respetan y reconocen a otros por su apertura de pensamiento, capaces de trabajar en equipos, ejercer de manera libre y sana el juicio y la crítica, liderar cambios sociales, comprometidas con el conocimiento y con la solución de los problemas regionales y nacionales, con una visión universal.

La nueva normatividad

Sin embargo, es necesario tener en cuenta que la implementación de estas directrices chocó, en el plano institucional, con la aplicación de la normatividad que se produjo para las instituciones de Educación Superior, con el agravante de que, en corto tiempo unos decretos revisaban o contrariaban los inmediatamente anteriores. 

Las resoluciones por las cuales “se definen las características específicas de calidad para los programas de pregrado”, en desarrollo del Decreto 2566 de 2.003, establecen nuevos lineamientos sobre lo que se entiende por formación socio humanística. Específicamente, delimita campos para esta formación en cada uno de los programas. En ellos se nota claramente que la definición conceptual y las propuestas de sus contenidos obedecieron más a las elaboraciones de los grupos de evaluación o de apoyo del Ministerio, que a una filosofía o política general, tal como se aprecia en los siguientes aspectos. 

· Plantean de manera reiterada una “formación desde una perspectiva integral” (derecho, Administración); sin que se explique qué entienden por ello. Uno de cuyos criterios para lograrla sería: “una sólida formación jurídica, humanística y ética que garantice un ejercicio profesional en beneficio de la sociedad”.

· No hay unificación de criterios respecto de lo que se entiende por ” Área socio humanística”. Por ejemplo, en Derecho comprende “Filosofía del derecho, la sociología jurídica, la historia del derecho y la historia de las ideas políticas”. En Administración es más abierto, “comprende aquellos saberes y prácticas que complementan la formación integral del administrador, para una formación axiológica y cultural que contribuya a la sensibilización del estudiante hacia realidades más amplias, la responsabilidad social, el compromiso ético y el diálogo interdisciplinario”. Todavía lo es más en la “Formación Técnica profesional en el área de ingeniería” que aquí es definida como “Componente de fundamentación socio-humanística” y dice que “en él se integran conocimientos de la economía, la administración, aspectos sociales y éticos, y la formación para la democracia y la participación ciudadana. Debe corresponder con aspectos de la afectividad, la sociabilidad y formas actitudinales relativas al comportamiento en el puesto de trabajo”. En enfermería, fonoaudiología y fisioterapia se establece un área de “ciencias biológicas, sociales y humanísticas”. En medicina se exige un “área social, comunitaria y humanística” Lo mismo que en “Ciencias exactas y naturales” que la denominan “Área de fundamentación en ciencias sociales y humanidades”: comprende aquellos saberes y prácticas que complementan la formación integral del biólogo, físico, geólogo, matemático o químico en valores éticos, antropológicos, sociales y ambientales”

· Curiosamente, en ingenierías, de las cuales se tiene el estereotipo de carrera técnica, se introduce una valoración más amplia al plantear que los “aspectos curriculares” deben incluir la búsqueda de “la optimización de los recursos para el crecimiento, desarrollo sostenible y bienestar de la humanidad”. En su área de ciencias básicas propone que con ellas se debe buscar la “realización de modelos abstractos teóricos que le permitan (al estudiante) la utilización de estos fenómenos en la tecnología puesta al servicio de la humanidad”. Igualmente sucede con las “Ciencias Exactas y Naturales”, pues en su “aspectos curriculares” incluye formar en el estudiante “la capacidad para consultar a las comunidades o personas que puedan resultar afectadas por dichos proyectos (investigativos, básicos y aplicados), así como las competencias para predecir sus posibles efectos sobre el entorno”. A la vez, “el respeto a la riqueza natural, ambiental y cultural del país”. Y luego, al plantear en su “Formación investigativa” que se asegurará “el discernimiento de las responsabilidades éticas inherentes al proceso investigativo y al uso del conocimiento producido”. 

· Los programas de formación profesional en humanidades (Filosofía, Teología, Historia, Literatura, Lenguas Modernas, Filología, Lingüística, Traducción y afines) y en Artes (Artes plásticas y afines, Artes escénicas y afines, Cine y televisión y afines, Música y afines, Publicidad y afines) tienen un mayor énfasis en buscar que se garantice un rol efectivo en su articulación social y cultural. Por ejemplo, establece que la formación en este campo propenderá por: “La formación de un pensamiento crítico y analítico para la interpretación amplia del campo de conocimiento que les corresponde abordar, y para el examen de las implicaciones culturales, sociales, políticas y económicas de las interpretaciones y las acciones del profesional”, y por ”la apropiación de los fundamentos necesarios para reconocer el valor de las humanidades en la generación de nuevas perspectivas para el estudio y para la comprensión de la sociedad, de la cultura y de otros aspectos mínimos de la existencia humana”, y “la disposición a reconocer y apropiar, con conciencia crítica, los aportes que para la comprensión de los fenómenos propios de su profesión, puedan dar profesionales de otros campos y comunidades o personas con las cuales se establecen vínculos en el trabajo”. Define el área como “componente de contextualización” que es general a todos los programas: “Incluye los conocimientos relativos al contexto histórico-social y cultural en el cual se lleva a cabo el trabajo de (cada programa), el contexto de la práctica posible de los egresados, el contexto institucional de la formación de los profesionales de (cada programa), y el contexto de la formación humana en general”.

Podemos concluir que las diferentes elaboraciones hechas en dichas resoluciones no se distancian de lo que proponemos en este documento. Quizá tendríamos que incorporar la persistencia en algunas de propiciar un mayor conocimiento de las comunidades y una sensibilidad hacia la búsqueda de satisfacción de sus necesidades. Además, sus llamados a un conocimiento y defensa de la ecología y el medio ambiente y a la formación de un profesional que propenda por un desarrollo sostenible. Esto, desde luego, genera un imperativo: adelantar procesos de renovación curricular para el logro de estos propósitos esenciales.

3. Justificación de la reforma
Podemos aducir varias razones para justificar la necesidad de una reforma que aborde la formación integral como tema o espacio común a todos los universitarios. Diversos autores han mencionado que nos encontramos en una época de cambios (o ¿cambio de época?), relacionada con la importancia dada al conocimiento, su construcción basada en problemas y la necesidad de articularlo con las exigencias de la sociedad, la disminución de su tiempo útil y la aceleración de cambios en sus aplicaciones. aspectos que conllevan a nuevas funciones del trabajo, a una visión global para su análisis e interpretación y a la actualización permanente de las habilidades del talento humano.

En cuanto a la sociedad, nos encontramos ante la mundialización de la economía, la globalización en lo político y cultural, los cambios en las identidades tradicionales, la multiplicación de la integración económica, la desintegración política y una fuerte crisis de valores (desarrollo de antivalores) y el conocimiento como fuente de poder y dominación. A la par, el mundo presencia la irrupción de algunos nacionalismos, el fortalecimiento de poderes regionales y locales, la disputa de credos religiosos aunados a principios políticos y la lucha abierta por la defensa o conquista de espacios geográficos de una prevalente biodiversidad.

Si bien el país no escapa a estas dinámicas globales, debemos reconocer que hay procesos propios que le dan un contenido y sentidos particulares a su desarrollo. Tanto en relación con su propia historia económica y cultural como en aquello que adopta de lo que el mundo vive. Signadas, además, por el impacto que en ellas produce el narcotráfico, el conflicto armado y las características de formas de dependencia que limitan la acción propia de la educación superior. Matiz que debe también tener en cuenta las condiciones de la región sur de Colombia; sobre todo en lo relacionado con la diversidad étnica y cultural, la biodiversidad, el predominio de lo agrario y la riqueza de diferentes particularidades regionales. Estos aspectos hacen que el tránsito entre lo de aquí y lo de fuera, o viceversa, tenga especificidades que no pueden ser soslayadas por una institución universitaria como la nuestra.

Las dinámicas señaladas implican, a su vez, un cambio en el contexto y objeto de la gestión del conocimiento en la Universidad, pues hemos pasado de una universidad tradicionalmente orientada hacia ámbitos geográficos y socio económicos limitados, con una oferta limitada de servicios en entornos sociales relativamente estables a una universidad fuertemente  influenciada por corrientes mundiales (en valores, economía, políticas, etc.) y problemáticas sociales, que obliga a una oferta de servicios muy extensa en entornos realmente inestables e inciertos, y que hacen cada vez más demandas. Esto no implica dar la espalda a procesos propios de nuestro entorno ni al abandono de la misión de cumplir la función social para la cual existe.

La universidad tradicional deberá propiciar un tránsito hacia la modificación de sus actuales características: (tradicionales) presencialidad, espacialidad, con horarios burocratizados, territoriales, profesionalizantes, academicistas, unidisciplinares o multidisciplinares, centradas en la formación a nivel de pregrado, compartimentadas, selectivas, elitistas y con gestión centralizada. Se tenderá hacia una universidad que seguramente podrá ser más virtual o mediatizada por las nuevas tecnologías de la información, no circunscrita a un espacio, globalizada y profundamente insertada en lo local, formadora de científicos innovadores, emprendedora, orientada a la resolución de problemas, democrática y federada y con gestión inteligente del conocimiento, conservando la noción de universidad pública como ámbito de cultura.

Es indudable que este tipo de instituciones tendrá un impacto profundo en los desarrollos curriculares, de tal manera que las propuestas universitarias de acción curricular, serán cada vez más integradoras, holísticas y de mayor trascendencia en la formación integral de los estudiantes. 

Es necesario superar la concepción tradicional de currículo, que limita el concepto al plan de estudios, como forma principal o esencial de expresión del quehacer institucional. La construcción de los planes de estudio ha estado centrada en una mirada inmediatista, para responder a necesidades del mercado laboral o la aparente solución de problemas muy concretos pero aislados, en ocasiones exageradamente pragmática e instrumental, profesionalizante, cerrada, rígida, a veces redundante y superflua, que pretende la “formación” de talento humano especializado desde los tempranos o primeros momentos en que el estudiante se acerca a la universidad. Es imperativo avanzar hacia ámbitos de formación holísticos e integradores, donde el talento humano este dotado de amplias capacidades y competencias y pueda estar inmerso de manera activa y consciente en el mundo de hoy. 
4. Hacia una propuesta de Formación Social y Humanística en los programas académicos de la Universidad del Cauca como parte esencial de la Formación Integral 

En los siguientes apartes del documento, se concreta la propuesta que sobre el componente de formación social y humanista ha elaborado el Comité designado por resolución rectoral, como elemento esencial para lograr la formación integral que propone el proyecto educativo institucional. 

4.1 Fundamentación conceptual

Cualquier dimensión profesional inevitablemente se actualiza en el marco de un contexto histórico social con específicas determinaciones ideológicas, económicas y políticas, generalmente inadvertidas en el pensamiento y la praxis de los saberes en los procesos de formación universitaria, especialmente en áreas técnicas, de acuerdo con lo que el contexto social impone de manera soterrada. Pero el ejercicio crítico del pensamiento no puede dejar pasar neutralmente tales determinaciones para no caer en el peligro de administrar ingenua e indiferentemente la “barbarie civilizada” o “moderna barbarie”.

Walter Benjamin afirmaba que no hay documento de la civilización que no esconda un movimiento correspondiente de barbarie. Entrecruzada en una dialéctica histórica, sólo el pensamiento, que se debe también dialécticamente a una sociedad, puede intentar desentrañar la barbarie que se esconde detrás de la civilización, en miras a rescatar para la teoría y la praxis lo más selecto del proceso de humanización. Por ello, la barbarie tiene a la vez rostros manifiestos y encubiertos. Es preciso mirarla en sus múltiples facetas. 

La barbarie no se circunscribe a la destrucción física de los pueblos, no compromete únicamente la tragedia de los desplazados y los deudos. No es sólo la repartición anómala de la riqueza, ni la ausencia de planes de desarrollo que protejan nuestra economía. La barbarie es también la contradictoria destrucción de lo que la cultura, por caminos tortuosos, ha podido construir en cuanto a convivencia humana se refiere. Y ello implica, paradójicamente, la entronización histórica del dominio técnico diferenciado sobre todos los órdenes de la vida social y natural, que conlleva el único horizonte de sentido de la práxis humana actual: el lucro. Igualmente, es barbarie ignorar pasivamente que nuestro saber tiene raíces y horizontes socio-históricos de convivencia humana, y asumir indiferentemente que todo obedece a la lógica del dominio. Frente a la paradójica naturaleza de la civilización que esconde un avasallador progreso material a un altísimo costo, es preciso dar continuidad a la inalienable posibilidad de que los individuos no se dejen arrinconar por la deslumbrante productividad y den sentido a las nuevas sendas de los seres humanos y, con ello, a sus saberes. 

El ejercicio crítico del pensamiento también nos abre la posibilidad de pensar y valorar lo que las culturas afrodescendientes y aborígenes de América, alejadas del paradigma etnocéntrico, aportan vitalmente a nuestra existencia. Esfuerzo que debe, en cada momento de la temporalidad, volver a pensar diacrónicamente el sentido de lo humano, porque éste comienza, recomienza y se prolonga dialécticamente en el devenir de las sociedades. Dicho sentido no está escrito en leyes divinas e inmutables, sino en el desarrollo mismo de las sociedades. Ha de ser descifrado críticamente a través del pensamiento, el cual se debe a esa sociedad que intenta comprender y desentrañar, en aras de una convivencia verdaderamente humana. Cualquier dimensión disciplinar o profesional debe comprender que inevitablemente se actualiza históricamente, en sociedad, y bajo la mira de diversas intenciones económicas, éticas y políticas. 

En este sentido, la formación debe estar orientada integralmente a propiciar una experiencia contextualizadora de los saberes y conocimientos que ofrecen las carreras, en el orden teórico, metodológico, cultural, ético y político. Dicho contexto no es un aditamento externo a la formación profesional, sino la evidencia de sus nexos intrínsecos y dialécticos con la vida social y cultural. Se trata de que el estudiante pueda integrar, de una manera conceptual y práctica, esa relación entre el saber de su disciplina y su raíz social para que pueda concebir y ejercer una dimensión integral de su praxis, y asumirse, entonces, como ser social; aún si la sociedad promueve, en función del lucro, la más intensa diferenciación de los saberes. Si la institución sólo se limita a reproducir ciegamente la lógica que la sociedad impone, sin asumir una labor crítica de la formación del estudiante, seguirá produciéndose el proceso de su asimilación pasiva a la sociedad, de manera calculada y más fatal. Si el estudiante advierte que solamente le enseñan a producir técnicas y objetos, en función de un lucro que parece una mano invisible y poderosa, creerá que se trata sólo de buscar el propio beneficio, pasando incluso, por encima de la ley y de los intereses superiores de la colectividad. 

Las crisis de la sociedad colombiana ha de reflexionarse y enfrentarse desde las posibilidades que le atañen esencialmente a la academia, pensando con seriedad y profundidad el país, en todos los programas del Alma Mater, a través de un ejercicio que penetre en los currículos de las carreras y, en algún grado, los transforme e integre en términos éticos, sociales, políticos, culturales y metodológicos. Una universidad que sólo enseña técnicas y procesos de conocimiento neutros, está contribuyendo a la barbarie. 

En este orden de ideas, la formación social y humanística tiene que dejar de ser una serie de materias complementarias de los planes de estudios, por enfatizar en los intereses de su conocimiento especializado. Como se vio, la institución ha formulado políticas generales en este aspecto, pero se han quedado en el papel debido a la falta de integración y liderazgo de los estamentos y directivas universitarias y de las imposiciones que se hacen desde las esferas centrales del Estado. Lo que importa frente a ese reduccionismo del conocimiento, es la posibilidad de propiciar la formación de un profesional consciente de los problemas de su país, involucrado en una formación ciudadana que lo haga partícipe de derechos y deberes, comprometido con un saber no solamente porque produce beneficios económicos, sino porque ese saber tiene un sentido humano, ético y social. 

No puede quedar en el "especialista" la idea de que la cultura es un aditamento porque no tiene utilidad en términos lucrativos o prácticos. Eso conllevará a formar una personalidad corta y estrecha, un espíritu que no comprenderá ni asumirá que hace parte integral y significativa de una cultura viva que reclama actualizarse y profundizarse precisamente en ese espíritu con su aporte. El técnico que se enseñorea de su ser terminará secretamente empobreciéndose espiritualmente en su pragmatismo. Entonces estará dispuesto a ejercer la barbarie, aún si no mata o explota a los demás. Ese profesional no sabrá que su mundo personal puede estar inmerso ricamente en el arte que los creadores produjeron para él. Y será inconsciente de que la barbarie tiene muchos caminos, porque tal estado, al interior de su mismo progreso, promoverá fatalmente que el idioma que hablamos sólo sirve para hacer negocios. Tal estudiante se alejará cada vez más de la posibilidad de pensar que el lenguaje es un hecho social esencial para la constitución y desarrollo del sujeto, del conocimiento y de la cultura; así como de su condición de ciudadano participativo de la vida social y política. De esta manera, será un profesional sutilmente adocenado que contribuye decididamente a la barbarie, como en silencio viene ocurriendo en Colombia. 

Es en este contexto que la institución debe propender por “Dar forma a las disposiciones y capacidades del hombre”, como lo afirmara el filósofo Hans George Gadamer respecto de lo que se debe entender por formación, en relación con un proceso de formación profesional integral, de la cual la relacionada con la universidad sólo se ocupa de una parte en la vida del estudiante. 

4.2. Criterios para la Formación Social y Humanística en la Universidad del Cauca

La Formación Social y Humanística en nuestra Alma Mater se guía por los principios básicos que tiene la universidad para sus currículos y programas: apertura, pertinencia, eficacia, formación integral, flexibilidad curricular e innovación. 

El componente de formación social será:

· Abierto, que facilite el influjo de todas las posibilidades de formación, interacción y práctica social.

· Flexible, que permita la incorporación crítica de nuevos conocimientos, informaciones, métodos y tecnologías, así como las formas de evaluarlos, aplicarlos y entregarlos a todos los usuarios. 

· Pertinente, que se aproxime a las características del entorno natural y humano, al mundo del trabajo, al contexto social, económico y cultural, a los desarrollos científico tecnológicos de hoy, al mundo y la cultura que nos son contemporáneos. En estos términos la pertinencia busca relacionar el currículo con los fines educativos, las necesidades del medio, del desarrollo social e individual. 

· Integral, que propicie el estímulo y fomento de las diversas potencialidades sociales, intelectuales, emocionales, estéticas y físicas del estudiante, a partir del ofrecimiento, en el currículo expreso o formal y en el clima cultural de la Universidad, de experiencias formativas que amplíen el horizonte profesional y su desarrollo como ser humano y ciudadano. Este principio, además, posibilita la articulación teoría y práctica, y la adquisición de aprendizaje y competencias aplicables a contextos específicos.

· Interdisciplinario, que integre los conocimientos, métodos y técnicas de varias disciplinas y campos de formación.

· Innovador, orientado hacia el desarrollo de la autonomía y la educación permanente.

4.3. Las dimensiones de la Formación Social y Humanística 

La aplicación de los criterios y fundamentos anteriores implica que la Universidad debe propiciar un ambiente adecuado para la formación social y humanística, entendida como la articulación entre teoría y realidad. Comprendiendo que las acciones humanas no se producen dentro de una única dirección, sino que se corresponden con el carácter multivalente, polifacético y conflictivo del ser humano y de la sociedad. La pluralidad se hace presente no porque sea un signo de la fatalidad; al contrario, porque es la expresión de lo más recóndito que se manifiesta en las prácticas sociales y culturales. De tal manera que de allí se desprenden múltiples formas de abordarlos en las acciones propias de la vida universitaria. Complejidad que no es más que un reto permanente de darle sentido a los procesos pedagógicos y educativos en función de la multidimensionalidad que demandan las sociedades y las culturas.

Es decir, un espacio que brinde la formación teórica humanística, debe complementarse con una práctica que le sea correspondiente. Este ambiente debe aprovechar las actividades curriculares existentes para desarrollarse, y crear otras en el clima cultural de la universidad: seminarios, talleres, conferencias, teatro, danza, música, pintura, radio y televisión, que posibiliten una formación universitaria integral. Todo esto lo entendemos como Formación Social y Humanística, que es nada más ni nada menos que la formación “que tiende al desarrollo integral del ser humano para generar aptitudes, actitudes y valores al servicio de la comunidad, teniendo como base el conocimiento de la realidad”. Una solución más estructural es posible si la universidad acomete una reforma académica institucional con currículos de formación integral transversales a todos los programas. Sin embargo, mientras ello ocurre podemos llevar acabo lo que aquí proponemos.

La intervención y práctica sociales se deben incorporar como elementos de la formación integral, siempre que reúnan los requisitos mínimos que se reglamentarán. Estas prácticas pueden estar representadas por actividades que la Universidad realiza a través de proyectos, investigación, trabajo comunitario, formación y capacitación de líderes, etc. Estas son oportunidades para orientar la formación integral, social y humanística de los estudiantes universitarios, en tanto requieren de elementos teóricos, conceptuales y metodológicos que faciliten aprender a ser y a convivir, aprender a aprender, y aprender a hacer.
4.4. La propuesta

La propuesta específica sobre la Formación Social y Humanística en la Universidad del Cauca debe ser el resultado de las “Líneas temáticas” que a continuación se presentan, atendiendo a los criterios académicos de la institución y garantizando la interdisciplinariedad y la adecuación contextual de sus ejes problemáticos.

Se proponen tres “Líneas Temáticas” abiertas: 

4.4.1. Sociedad, Ética y Política. Brindará conocimientos históricos, antropológicos, sociológicos, políticos y culturales acerca de la realidad social del país y de la región, para posibilitar la comprensión y orientación del sentido mismo del saber profesional y de su práctica, como elemento integral de la problemática social y humana que define nuestra realidad, y de su posible transformación. Incluye la apropiación del sentido ético de la vida humana en lo individual y colectivo, y la toma de conciencia acerca de los derechos y deberes del ciudadano, como ejercicio inalienable de libertad y responsabilidad social.

4.4.2. Sociedad, Arte, Lenguaje y Cultura. Desarrollará conocimientos del arte, el lenguaje y la cultura y sus complejas implicaciones sociales. Ofrecerá, entre otros, espacios para el mejoramiento de las competencias comunicativas y textuales, el conocimiento y respeto de la diversidad lingüística y cultural, la sensibilización hacia las formas de creación artística y literaria, y un acercamiento crítico a los procesos y prácticas de producción y reproducción cultural. 

4.4.3. Sociedad, Ciencia y Tecnología. Abordará críticamente el proceso de constitución del método de las ciencias, los presupuestos teóricos y socio-históricos del origen, desarrollo y consolidación de las ciencias naturales y sociales y las tecnologías dentro del contexto de la vida social y cultural.

Estas tres líneas, deben incluir en el diseño de los cursos una consideración sobre temas y problemáticas de la región caucana y suroccidental de Colombia, siempre y cuando estén relacionadas con la formación de un ciudadano que sea capaz de ejercer liderazgos en la sociedad y, en lo posible, con la respectiva disciplina. No se entiende como una focalización exclusiva hacia lo regional, sino como la necesidad de que en los temas se atienda la relación que eventualmente pueda existir entre la generalidad de un tema y su posible vinculación con lo regional y con el desarrollo práctico de su profesión. 

Será tarea de los Comités Curriculares de cada Facultad aportar a la construcción de las líneas temáticas en el sentido de definir cuáles serían los elementos comunes a todas los programas de la Universidad, cuáles las necesidades específicas propiamente disciplinares y propuestas metodológicas que pudieran concertarse. Ello con el objetivo de que los cursos que se oferten desde estas líneas temáticas respondan a los intereses y a las expectativas, tanto de la formación social y humana, como de los programas y perfiles profesionales específicos.

Para asegurar el objetivo estratégico, debería hacerse cada semestre académico una programación básica de cursos diferentes, de carácter general, que respondan, de acuerdo con sus características, a condiciones de interés general, metodología, y contextualización de lo que puede convenir a un estudiante de cualquier programa ofrecido en la institución. La oferta se establecerá con base en una evaluación periódica que se realice cada dos años. 

Al iniciar cada semestre se debe presentar un portafolio de servicios con los cursos que se ofrecen, identificando aquellos que se harán de manera compartida con docentes de la respectiva carrera, sus programas y bibliografía. Este portafolio se hará conocer en las páginas Web de la universidad y de las facultades. 

Es importante que así como existe un currículo intencionado y ordenado hacia la formación integral, se posibilite una escogencia del estudiante de acuerdo con sus gustos, intereses y su formación disciplinaria. Igualmente es preciso hacer una oferta variada, para cubrir la demanda que se presentará en el contexto de toda la universidad. Una opción que podría darse sería que  los cursos fueran trabajados a través de problemas críticos en cada uno de los temas. Cada curso debe tener un mínimo de 20 estudiantes y máximo de 40. Igualmente, es necesario que siempre haya ofrecimientos en las tres “Líneas Temáticas. Vale la pena considerar la inscripción de estudiantes de varias disciplinas en un mismo curso. Se requiere facilidad en el trámite, conocimiento previo de los cursos, listados y calificaciones a tiempo y entrega oportuna de los programas en los respectivos comités curriculares de carrera.
Es necesario tener en cuenta que cada facultad tiene diferentes cursos que responden, varios de ellos, al componente socio humanístico o que fueron concebidos curricularmente desde la función social de la respectiva carrera. Eso obliga a buscar formas de concertación que posibiliten su articulación con la orientación que da este documento y con el Comité que coordinará este proceso..

La formación integral se logra en la medida en que un componente como estos incida también en las demás asignaturas de cada carrera. La visión integral debe generar espacios de formación conjunta desde el aporte disciplinar específico para el diseño y orientación de los cursos social humanísticos. Las Facultades no deberían tomarse de manera aislada sino posibilitar formas de articulación en áreas que sean afines o complementarias. El trabajo integrado de los diferentes programas curriculares posibilitaría un mejor desarrollo académico, pues, la formación integral debe darse en todos los espacios universitarios, de forma abierta y flexible. 

De igual manera, es relevante tener en cuenta que la formación socio humanístico también debe ser incorporada a los programas de postgrado; para lo cual se sugiere que, manteniendo las orientaciones generales de este documento, se establezcan unas propuestas específicas partiendo de las diferentes experiencias de la universidad.

El aspecto metodológico de los cursos es un factor muy importante para el desarrollo de la formación humanística. Se proponen distintas modalidades de enseñanza, que estén a tono con las innovaciones tecnológicas y su impacto en los proceso pedagógicos. Los cursos pueden ser magistrales o simposios en que participen, de acuerdo con situaciones especiales que se den en la institución, varios profesores de distintas disciplinas para desarrollar un tema común. Esto motivaría la integración entre distintas unidades académicas de la universidad y promocionaría el diálogo de las disciplinas, en el contexto de la formación general y humanística. Se busca que la metodología impartida sea seria y amena, que sirva verdaderamente a un estudiante de pregrado para integrar social y humanamente la formación especializada en un área del saber.

Esta organización curricular hace que realmente la propuesta sea integral y universitaria: Al existir una constante programación intencionada -y también evaluada por estudiantes e instancias universitarias-, se garantizará que los cursos tengan una temática pertinente para cubrir las expectativas de una formación que básicamente integra las profesiones a contextos sociales, históricos y críticos, en el concierto de lo que la nación y la región requieren de nuestros egresados. 

Por eso se requiere que se mantengan el Comité de Trabajo y un coordinador que funcionan actualmente, designados por el acto administrativo que le corresponda, por lo menos por un período de transición de dos años. Este Comité debe garantizar la articulación de la presente propuesta con los diferentes programas y disciplinas, y la selección y programación de los cursos en conjunto con las respectivas facultades. Debe recibir las propuestas de cursos de profesores de toda la universidad, previos criterios y requisitos mínimos, seleccionar las más adecuadas y, de ser el caso, sugerir modificaciones para garantizar que se cumplan las condiciones requeridas para la formación social y humanística. Además, el comité debe comunicarse con Decanos o Secretarios Generales, comités curriculares y comités de plan de las Facultades, para determinar y programar los cursos, y el número de estudiantes para cada semestre, Debe coordinar oportunamente cuestiones de logística. Además, diseñar mecanismos de consulta que recojan las experiencias de profesores y estudiantes en estos cursos, y que permitan realizar semestralmente un balance con miras al mejoramiento continuo de los mismos.

Esta propuesta incluye a todos los profesores de la Universidad del Cauca, que quieran orientar un curso dentro de la Formación Social y Humanística. Eventualmente se invitarían profesores de otras universidades que por sus méritos puedan hacer un aporte al pr4oceso. A la vez, requiere de un cambio de actitud del profesorado “porque muchos dedican la docencia y la investigación al desarrollo tecnológico olvidando que la investigación y la tecnología están al servicio del ser humano”. Condición ésta que debe ser estimulada también con un proceso formativo del profesorado programando cursos de problemáticas sociales, políticas y culturales.
4.5 Implementación de la propuesta en las estructuras curriculares de la Universidad 

4.5.1. Obligatorias. La Vicerrectoría Académica ha presentado unos lineamientos generales para adelantar la reforma curricular de todos los programas de pregrado que ofrece la institución. Dentro del área básica incluye las actividades académicas que sean requisitos generales de la institución o del programa para la formación de la persona que pretende la Institución y el programa. Allí se incluirán esta área que se propone. Habrá dos asignaturas de carácter obligatorio: Ética en la línea Sociedad, ética y política, y Lectoescritura en la línea Sociedad, Arte, Lenguaje y Cultura. La primera se asume como una necesidad de la formación y por el carácter imperativo que ordenan las normas al respecto. 

4.5.2. Electivas. Son aquellas de libre elección por parte del estudiante y que le permiten, según sus intereses, complementar y profundizar en campos específicos de la formación social y humanística, en cualquiera de las líneas temáticas definidas. Se diferencian de las electivas que contiene cada programa en sus respectivas disciplinas. Sin embargo, se tratará de que la oferta sea consensuada con los respectivos comités de plan. Se sugiere haya oferta de manera permanente de Formación ciudadana, Constitución Nacional y Filosofía o Historia de las ciencias y Epistemología.

4.5.3. Créditos. La distribución de créditos para las carreras profesionales será así: Las asignaturas básicas obligatorias y las electivas del área de formación social y humanística tendrán un mínimo de 10 créditos por programa, correspondientes a lectoescritura (2), Ética (2), y tres electivas, dentro de cualquiera de las tres líneas temáticas; con dos (2) créditos cada una. Su intensidad horaria será de cuatro horas (4) semanales. La definición de la asignación para las carreras tecnológicas será proporcional a la que aquí se contempla para las profesionales, en relación con el número de créditos de su programa.

5. A manera de reflexión
Debemos entender la formación integral como un estilo de trabajo que propicia la formación humana como permanente construcción del ser de la persona, la formación de un ser social, que interpreta el mundo y crea mundos propios, que sobrepasa el mero cultivo de las capacidades o eliminación de la ignorancia y que permite aflorar de manera sistémica las capacidades y potencialidades humanas en todas sus dimensiones: cognitivas, prácticas, psicoafectivas, sociales, comunicativas, ambientales, estéticas y artísticas.
La universidad debe propender por una educación que pensada como proceso, brinde las posibilidades de formación de personas críticas, activas, innovadoras, productivas y responsables, que de alguna manera, pueden aportar, contribuyendo a la construcción del país y de la sociedad que deseamos. Esto significa acogernos a un nuevo esquema o modelo de educación donde prevalezca la persona, el hombre y sus potencialidades, un modelo centrado en la formación integral y en un aprendizaje significativo, que sea útil para contribuir a la adquisición de herramientas teóricas y prácticas que faciliten la comprensión y la transformación del medio en que habitamos.

Corresponde a la Universidad, erradicar la peor de las ignorancias, aquella que nace de nuestro poco deseo de no combatir aquello que perturbe nuestro egoísmo, el cual es el campo fértil para los usuales demonios del espíritu humano, donde la envidia, la xenofobia, racismo, intolerancia, fanatismo, adicción a las drogas, corrupción y el odio tienen sus raíces. La universidad debe contribuir a eliminar este tipo de ignorancia, que corroe a nuestros pueblos y nos impide progresar armónica e integradamente. Pero igualmente le corresponde contribuir a que los estudiantes desarrollen al máximo la sensibilidad, de tal manera que reaccionen verdaderamente ante la crisis de valores y puedan impactar benéficamente en el desarrollo social.
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